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i nza, así. como la u.e corregir al unas anomalías 
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ifican los artículo 382 , 383 , 384 , 385, 89, 4 , 4 1, 4 6 
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! f 
y experiencia de los legisladores, las diferencias en­

tre el art cu.lado del 6digo enal cuya reforma se pro­

pone, y el articulado del proyecto que se somete a la 

consideraci6n del Congreso. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden te: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de mayo de 1941. 

Tengo el gusto de avisarle recibo de 
su atento oficio Num.1219, fechado en 6 del corriente 
mes, remisorio del proye;eto de ley que modifica los ar­
tículos 382, 383, 384, 385, 389, 400, 401, 406 y 408, 
del Código Penal vigenee; y me place partici¡:a r a usted 
que dicho proyecto de ley ha sido aprobado por la Cáma­
ra que me honro en presd!dir y remitido al Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucionales. 

Saludo a usted muy atentamente, 

jg 
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I • LA C0LISI0'J 
LEY QUi i'FOH1· ~ 

8 ~ñores Senadores : 

Vuestra Comisión Ber manente de Justicia , después de 

un maduro estudio del Proyecto de Lay sometido recientemente por el 

Poder Ejecutivo , y que tiende a la refon:aa de los artículos 382 , 383 , 

384, 385, 386 , 388 , 389 , 400, 401, 406 y 408 del 06cl igo Penal vigente , 

viene a in armaros acerca de esta substancial reformaº Entienue vues­

tra Comisión que la aludida reforma respo11cl mejor al espiri tu que ani­

mó a los a tares originales del C6digo , alcanzándose ahora una mejor 

acomodación , vencidos los i convenientes de la mala traducción hecha 

del texto originalº 

on estas reformas resultarán aumentadas ciertas san­

ciones panales, io que estimamos plausible, pues con ello se garantiza­

r n má~ los intereses de la comunidad , especiaLT11ente en lo que atañe a 

una mayor sanción aplicable al abuso de confianza , modalidad delictuosa 

que , a veces, pone en zozob a cuantiosos intereses generales. 

~n cuanto concierne a las causas atenuantes, entiende 

vuestra Comisión , que la forma actual de escalas graduadas , resulta 

más acorde con la pobre condici6n humana, por la elasticidad que esta­

blece y que brinda margen al Juez para la aplicación de la leyº 'sto po­

dría conseguirse suprimiendo el articulo 2 del Proyecto enviado por el 

Poder Ejec ti vo. 

Opina pues, vuestra Comisión favo ablemente al proyec-

to de re orma del Códi o Penal, con la introducción de la reforrna propue s­

ta, salvo mayor ilustrada opinión del Senado. 

El texto del Proyecto es el sig· éBil.e 1 

Por vuestra Comisión de Justicia: 

X4 4 ! ~ ~ -
1// /J Lic. élix ha . Nolascó"" 

.Jr~ ~~ ,0Presidente. 

-=--- •_ r ,~?""77,;,, 
F r / . 

Alvaro aamaño y , anjur o 
Vi e epresidente . 

Ciudad Trujillo . -
ayo 7-41 .-

Te 
~,cretario . 
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i. 

Art . 1 . - e mo ificQ los articulas 382, 383, 384, 385, 586, 

388, 389, 4 , 4ül , 4 6 

del si uiente modo: 

4 8 del '6di o enal, para que e lean 

11 !Xt . 382. - pena e ci c0 a vei te a os e trabajos públi-

cos se impondrá a todo a uel que se h a culpable del crimen de ro ­

b o , si lo comete ejercien~o violencias. Si la violencia ejercida 

para cometer el robo ha ejado siquiera señales de contusiones o 

herias, esta sola circunsta_cia bastará para que se pronuncie el 

máximum. de la pena de traba·os públicos. 

t.383 . - Los robos que se cometan en los caminos públicos o 

en los v ones de ferrocarril que sirva1 para el transporte de via­

jeros, correspondencia o equ:va·es, sie pre que estén forma os en 

tren, se castigarán con el mé.ximum. de la pena de los trabajos pú­

blicos , si en su comisi6n concurren dos de las circunstancias pre­

vistas en el artíc lo 381; pero si 61 co curre une de esas cir-

cunstancias, la pen ser 1 e iza veinte a ~os de tra a;os pú-·~ 
bli cos. 'n los dem casob, los culpaole incurrirán en 1 pena de 

tres a diez años de trabajos públicos • 

.Art.384.- e impondr la pena de cinco a veinte a_os de traba­

jos públicos, a los que e·ecuten n robo vali ndose de uno e los 

medios enunciados en el inciso 4o. del artículo 381 , aun.que la. 

fractura , el escalan ento y e~ uso de llaves falsas se h yan reali ­

zado en edificios o cerca os ~o de~endientes de casas habitadas, y 

aún cuando la fractura no hub· ere sido sino interior. 

Art . 385 .- e impondrá la mis a pena a los culpables de robo 

comet·do con do de las tres circ nstancias si uientes : 

1 .- i el robo e ejecuta o e noche; 

2 . - i se ha cometiao en una casa habitada o en uno 

de los edificios e nsa ra os a cUlto reli iosos; 

3.- ui lo as o por do~ o más personas . 

Y si adem sel culpable o al~uno de los cu.lpables 

llevaoan armas visible u ocu ta • 



~ t . 386.- ~l robo se castigará con la pena de tres a diez 

años de trabajos públicos , cuando el culpable se encuentre en uno 

de los casos siguientes : 

1 . - Cuando se ejecute de noche, y por dos o más 

personas , o cuando en la con1isión del del ito concurre. una de l as 

dos circunstancias ya expresadas, siempre que se haya ejecutado 

en l.ugar 11ab i tado , o des tinado para habi tac i 6n , o consagrado al 

ejercicio de un culto establecido en la República; 

2. - Cuando 10s culpables o alguno de ellos lleva­

ban armas visibles u ocultas , aunque el delito se ejecute de día 

y no esté habitado el lugar en que se cometa el robu , y aunque el 

robo haya sido cometido por una sola persona ; 

3 .- uando el ladrón es criado o asalariado de la 

persona a quien se hizo el robo , o cuando ésta , aunque no sea el 

due ~o de la casa , est, hos~edada en ella, o cuando el criado o a ­

salariado robe en casas en que se hospede su amo , acompañando a 

éste; o cuando el ladr6n es obrero , oficial o aprendiz de la ca­

sa , taller, almacén , o establecimiento en que se ejecutare el ro­

bo, o cuando trabaje habitualmente en aquellos . 

4 .- Cuando el robo se cometa en los hoteles , pen­

siones , fondas , cafés , por J.os dueños de esos establecimientos o 

sus criados, sobre cosas confiadas a ellos por las personas roba -

as, o cuando el ladr6n sea transportador de los objetos robados, 

siempre que les hayan sido confiados en calidad de conductores de 

animales , vehículos o embarcaciones fluviales , marítimas o aéreas, 

o como encargados o asalariados de los mi smos . 

t . 388 .- ~1 que en los campos robare caballos o bestias de 

carga , de tiro o de silla , ganado mayor o menor o instrumentos 

de agricultura , será condena.do a pri si6n correccional de seis me ­

se a dos años y multa de treinta a doscientos pesos . 

1fa .las .mismas penas i ncurrir~n los que se hagan reos 

de robo de maderas en los astilleros , cortes y derrumbaderos o em­

ba~caderos , piedras en las canteras , o peces en estanques , viveros 

o cnar. cas .. 
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l que en los oan...pos robare cosechus u otros pro­

ductos útiles de la tierra , ya desprendidos o sacados del suelo, 

o granos amontonados que fornen parte de las cosechas , será cas­

tigado con prisi6n correccional de seis meses a dos años y multa 

de treinta a doscientos pesos . 

oi el robo ha sido cometido de noche , o por dos o 

más personas, o con ayuda de vehículos o anime.les de carga , la pe­

na será de reclusi6n . 

Cuando el robo de cosechas u otros productos Útiles 

de la tierra, ~ue , antes de ser sustraídos , no se encontraban des­

prendidos o sacados del suele , se haya cometido con ayuda de ces­

tos , sacos u otros objetos análogos, o de noche, o con ayuda de ve­

hículos o animales de carga, o por varias personas, la pena será 

de prisi6n correccional de seis meses a dos e.ños y multa de trein­

ta a dos cien tos pesos. _.n los demás casos , el hecho se castigará 

conforme a lo dispuesto en el inciso 22 del· artículo 475 , del pre­

sente 6digo. 

~n todos los casos previstos en este artículo que 

sean castigados con pena correccional , los culpables , además de 

la pena principal , podr&n ser privados de todos o al unos de los 

derechos mencionados en el ar~ículo 42, por no menos de un año ni 

más de dos años , contados desde la fecha en que hayan cumplido la 

pena principal . odrán también ser puestos , por la sentencia , ba­

jo la supervigilancia de la alta palie a por un período igual . 

Art . 389. - Se castigará con prisi6n correccional de tres me­

ses a dos años , al que , para cometer un robo , quitare o mudare de 

lugar las mojonaduras o señales de cualquier clase que sirvan de 

lindero a las propiedades. e podrá condenar al culpable a la pri­

vaci6n de los derechos mencionados en el artículo 42 , por un tiem­

po de dos a cinco años . 

Art . 4 .- El que hubiere arranca o por fuerza, violencia o 

constreñimiento , la firma o la entrega de un escrito , acto , títu­

lo o documento cualquiera que contenga u opere obligación , dispo­

sición o desear ,•o , será castigado con la pena de tres a diez a V os 
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de trabajos públicos . 

'l que por medio de amenaza escrita o verbal de re­

velaci6n o imputaci6n difrunatoria , haya arrancado o intentado a­

rrancar l a entrega de fondos o valores o la firma o entrega de 

los escritos antes enumerados , será castigado con la pena de re­

clusi6n y mult~ de doscientos a quinientos pesos . 

~l embargado q_ue hubiere destruido o distra'Ldo o inten­

tado destruir o distraer ob jet s qu~ le hubieren sido embargados 

y se confiaren a su custodia , será castigado con las penas seña­

ladas en el artículo 406 para el abuso de coP~ianza. 

i los objetos embargados han sido confiados a un ter­

cero , las penas que se impondrán al dueño que los haya destruido 

o distraído o intentado destruir o istraer , serán las del doble 

de las penas previstas , según los distintos casos , por el artícu­

lo 401 . 

as mismas penas se impondrán a todo deudor , presta-

tario o tercero dador de prenda que hubiere destruido o distraído 

o intentado destruir o distraer objetos dados por él en prenda . 

El que , a sabiendas , ocultare las cosas distraidas , y 

los c6nyugeo , ascendientes o descendientes del embargado , del deu­

dor , del prestatario o del tercero dador de prenda , q_ue hubieren. 

ayudado en la destrucci6n o distracci6n , o en l a tentativa de des­

trucci6n o distracci6n de los objetos , ~ufrirán una pena igual a 

la que se impon a a aquel . 

Art . 4 1 .- Los demás robos no especificados en la presente 

secci ón , as í como sus tentativas , se castigarán conforme a la 

si uiente escala : 

1 .- Con prisión de quince días a tres meses y mul­

ta de diez a cincuenta pesos , cuando el valor de la cosa o lasco­

sas robadas no pase de veinte pesos ; 

2 .- Con prisi6n de tres meses a un 9..110 y multa de 

cincuenta a cien pesos , cuando el val or de la cosa o las cosas ro­

badas exceda de veinte pesos , pero sin pasar de mil pesos ; 

3 . - Con pri si6n de uno a dos años y multa de cien 

a quinientos pesos , cuando el v~lor de la cosa o las cosas robadas 
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exceda de mil pesos, pero sin pasar de cinco mil pesos; 

4.- Con do años de prisi6n correccional y multa 

de ~uinientos a .mil pesos, cuan o el valor de la cosa o lasco­

sas robadas exceda de cinoo mil pesos . 

n todos los casos, se podrá imponer a los 

culpables la privación de los derechos mencionados en el artícu­

lo 42, durante uno a cinco ilios. ~am.oi~n se pondrán por la sen­

tencia , bajo la visilancia de la alta policía , durante el mis ­

mo tiempo. 

El ue a sabiendas de que está en la imposibi­

lidad absoluta de pagar, se hubiere hecha servir bebidas o ali­

mentos ~ue consumiere en todo o en parte en establecimientos a 

ello destinados, ser, castigado con prisi6n de uno a seis meses 

y multa de diez a cien pesos. 

Art . 406.- El que, abusando de la debilidad, las pasiones o 

las necesidades de un men r , le hiciere suscribir en su propio 

perjuicio, obli0 aci6n, finiquito o descargo, por préstamos de di­

nero o de cosas muebles, o efec t.os de comercio u otros efectos o­

bli atorios, incurrir en la pena de prisi6n correccional de un~ 

a dos años ,. y multa que n bajará de cincuenta pesos, ni exceder· 

el tanto de la tercera parte de las indemnizaciones y restitucio­

nes que se deban al agraviado . stas dispoqiciones tendrán su apli­

caoi6n, cual que fuere la for.1.na que se diere a la negociación, o 

la manera que se emplee para dar al abuso los visos de la legali­

dad . Las accesorias d.e i11habili tación de que trata el Último pá­

rrafo del artículo anteríor podrán pronunciarse en los casos de 

este artículos . 

fi.rt . 408 . - Son t8lnbién reos de abuso de confianza y com.o tales 

incurren en las penas que trae el artículo 4 6, los que , con per­

juicio de los propietarios , poseedores o detentadores, sustrajeren 

o distrajeren efectos , capitales , .mercancías , billetes, finiquitos 

o cualquier otro documento que contenga obligación o que opere des ­

cargo , cuando estas cosas les hayan sido conf'iadas o entregadas en 

cali ad de mandato , dep6sito , alquiler , prenda , préstamo a uso o 
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comodato o para un trabajo sujeto o no a remuneración, y cuando 

en ste y en el caso anterior exista por parte del culpable la 

obligación de devolver o presentar la cosa referida, o cuaido 

tenia aplicaci6n deter ·nadaº 

· oi el abuso de confianza ha sido cometido por una per­

son, dirigién ose al público con el objeto de obtener , bien sea 

por su propia cuenta o ya como dixector , administrador o agente 

de une sociedad o de una empresa comercial o industrial, la en­

tre a de fondos o valores a título de dep6sito, de mandato, o de 

prenda , la pena en que incurrirá el cu.lpzible será la de reclusi6n 

y multa de quinientos a dos mil pesos . 

Si el abuso de confianza de que trata este artículo, ha 

sido cometido por oficial público o ministerial , nor un criado o 

asalariado , por up discípulo , dependiente, obrero o empleado , en 

perjuicio e su amo , mae tro o principal, se impondrá al culpable 

la pena de tres a diez años de trabajos públicos . Estas disposi­

ciones en nada modifican la penalidad impuesta por los artículos 

254 , 255 y 256, con respecto a las sustracciones y robos de dine­

ro o documentos en los dep6sitos y archivos ~Úblicos . 

rárrafo.- En todos los casos de abuso de confianza, cuan­

do el perjuicio causado exceda de mil pesos, pero sin pasar de 

cinco mil , la pena será de tres a cinco arios e reclusi6n, y del 

máximum de la reclusión si el perjuicio excediere de cinco mil 

;ie os" . 

10s casos e,e robob , oancarrota y es­

t a en lo& artículos 379 '\1 409 

del digo enal , los jueces as circunstancias 

atenuantes en beneficio de los culpaoles, sino motivándolas en las 

sentencias correspond·entes. 

Art . 'J.:-- Los alcaldes serán competentes para conocer de 

1 s casos pre istos en el artículo 401 , inciso lo., y en el Últi ­

m acápite del mismo artículo. 

e te • , e te • , • . . 
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Anexo al mensaje _ 0 . ___ , del 
4 de abril 1e 1941 . 

El proyecto de modificación a los artículos 382, 383 , 384, 
385 , 386, 389 , 40u , 401 , 406 y 408 se inspira en dos propósi­
tos: primexo , 1un.Qntar .J..a~ penalidades al robo, especialmente 
de las penal:dades de los robos simples y abusos de confianza, 
en proporci6n a la gravedad d~ los perjuicios que tales deli­
tos ocasionen a los agraviadob ; y segundo , eliminar de los ar­
tículos cuya rnodificaci6n se 1Jropüne muchos errores y contra­
dicciones que se escaparon cuando fueron traducidos y locali ­
zados, de modo qu~ correspoudan más fielmente a los correspon­
dientes textos del vócigo Penal francés, con sus más recientes 
modificaciontis . 

~n los párrafos que siuuen se sefialan las principales di­
ferencias entre los art!culos del C6digo ~enal cuya modifica­
ci6n se propone, y los respectivos ~rtículos del proyecto de 
reforma • 

.. u-t . 082. - ..... 1 texto del ,.,6digo señala la pena de TRABAJO:s 
PU"BLivuo ~ara el robo con 7iolencia. ~l texto de la :eforma se­
ñala .La pena de CI ;CO A V .c.I.t .1..c; J,J. OS DE Trul.BAJO,._, PUBLICO>,.), ne 
modo que el mínimum de la pe .... a queda elevado de TRES t~l\lú..J A CIN­
CO -~ ti . are el caso en. que 19. violencia dejare cont1., · ~ res 
o heridas , la pena senula a por 91 v6di~o es la del máximum de 
traoajos públicos. En el proyecto , ~e deja e3ta pena sin alte­
raci6n. 

Art . 383.- ~l proyecto asimila a los robos en caminos pú­
blicos los qu~ se cometan en los v~uones de ferrocar.l: que sir~ 
var. para el t=ansporte de viajeros , correspondencia o equipajes, 
siempre que ~~tén formados en tr 0 n, ~ara adoptar así una previ ­
sora reforma int educida en el mió o artículo del J6Qiuo enal 
i'rancés • .ua pena ser.Lalada p~ra estos robos, con ._,-.,.:. e L... vlr­
cunst~ncias prev:stas en el artículo 381, es igual en el Jó~igo 
y en el p:-oyecto . Rero en el robo con 1na de .:as 1,,;irc11'1 tJ.D.­
cias , el proyecto señala una pena de .vl,&;¿. ... V .wL\JI'.n. .t-ü\1O..:> .J.c. 'I'.l::l.:-­
;.).u.JOu .tU.uLICü.:> , en vez de la pena de ,...,l.!!.L. ~.J.\ C.., se :ci,la ci, .,,,u "'l 
vvd10 c, . ~ ""'.:a _._os robos en camino p~..J:.i-:;o~ si 1 otras agravantes, 
"'l. C6 i 0 0 trae la 1'ena de ... •vLüuivl, , mient a.S ':i "':;_ proyecto se-
ñala la pena de 1'1..J!...:> .d. DI.c;u l-..J:,úv JJ..:. TRA.fü _Jü.:i, .2U.t3LIG0u • 

. -_rt . 384. - ..;1 artíct8..o .:; .1. Có.iigo trae la pena db vL. vU .A 
D .tL. .u"C.:::. .J"" J.'RA.:..,..,cJ ..,_, .1. v...., .... :.v"-..... p ... ra el e i en previs .,,.., e ~ "~ .,,e 
te.lí.to • ..:.l i,>rJJecvü s .... a.L..i ..1-c::. ena de D~1.. A "V.uI :J'l1:!!.. .ru. o .... Dt TRA-
D.t-;.Jvl,.) .t'lJL.uIOG..). En el proyecto , adel'lás , se am:¡;,lía la ~xpL•esi6n 
"é:lun cuana.o la fractura o el rompimiento no hayan sido sino in­
terio ' , ..,usti tuyéndosela por la si~uiente : ''aunque le. fractuxa, 
el esc~lc:w.Üento y el uso de llaves falsas se hayan realizado en 
edificios o cercados no dependientes de casas habitadas, y aun 
cuando la fractura no hubier e sido sino interio:- 11

• Se ha adopta­
do así l a redacci6n del respectivo artículo del U6uigo Penal fran-

cés . 

Art . 385 . - La reforma hecra ~u este artículo es muy importan­
te . ~1 artículo 385 de nuestro C6ñigo Penal fue traducido o loca­
lizado con tan poco acierto , n él se señala una fuerte pena 
a un tipo de robo que, en el art:~: subsi~uiente , aparece san­
cionado con unu pena menor . ~n el. uó_i~o se señala la pena de 
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R..E.f'l l.lt -'.DIIM!NJU.NA 

1- a l.) EL.a ,:;,J.· .... .:).i.:, ..., al robo con una agra-
va .. te, de las c1..,a tro q_ue en él e.paree en indicadas. e es te 
modo, la pena no guarda la radac.:..6n necesaria con las de los 
artículos anteriores al 385, ni con 1 s señaladas en los artícu­
los que le siguen. 1 proyecto eleva la pena par ~1 crimen 
previsto en es te artículo a de Jil v .i.:íIN J.;J w: v ,. t.AB.rl.J .... 
PUB 0 .... y corrige la anomalía que .l:'res entaba en nuestro C6di­
go sto es , se refiere al robo con dos de 11s tres agravantes 
especificadas en el artículo , pero indicando que la pena agra­
vada se aplicará si los culpables llevaban airo.as visibles u o-
cultas, CO:!Yi CI' CUNu1'Af O A CUiiJ.t 1 1UJ>J111 LJ.lli LM ,~ D D. L1,. 

-~ hu U.J~ .cJU.,l.u.tW lJ.dv T~ AG.r. 1.V r.l!.o . 

P.rt . 386 . - •l G6digo trae para el delito descrito en este 
artículo la pena de rC UuI ~ • .Jl _proyecto señala la pena de 

I' .a.1: Vu .ti ... .a.J01,J rJ.c I ...,. ·demás, el proyecto ha-
ce varias modificaciones tendientes precisar el verdadero sen­
tido de los párrafos en que está dividirlo el art{culo. Loa pá­
rra:fos 1 y 2 del artículo del 6d.i o, se refunden en un solo á­
rrB.. "o, como en el v6u. ·.go francés •.. .a párrafo 3 se sujet.- a una 
redacci6n más clara, pasando a ser el párrafo 2 en el ~royecto. 
~1 párrafo 4 y el párrafo 5 se refunden en un solo párrafo, ~ue 
viene a ser el 7o . 3 en el proyecto. La redacci6n se ha puesto 
en concordancia con la redacci6n francesa en dos sentidos: pri­
mero, especificando que el agravamiento de la pena a los cria­
dos y asalariados que roben en casas en que se hospede su amo, 
s610 debe aplicarse cuando el criauo o asalariado .illGT:W ACOMPA-
... ·· üJO U.. 1: mO; y segunuo , en el sentido de incluir las palabras 
"oficial o aprendiz" para el agravamiento de penas en los casos 
de robos cometidos contra las casas, talleres, almacenes o es­
tablecimientos donde trabajen . 'l pllrrafo 4 dsl artículo del pro­
yecto, corresponde a los párrafos 7 y 8 del mismo artículo 386 
en el v6di o enal. e aclara que el robo cometido en los hote­
les, peJhioneQ, fondas y cafés por los due:os ·e esos estable-
cini.:.~1tos o ~us criados, no será~ califica o y s~jeto por 
.... á. 'to a mayor .._.,ena, sin0 v .t-u D ... B ..i: 
o~ ;F :\S ~ ~--..u.t..\-"J"'·U - , b_ • .n. la 
pintoresca que útil enumeración heuh en el párrafo? del ar­
tío o 386 del 6digo enal , se ha sustituido una redacci6n 
aillplia, para prevenir los robos por personas a quienes e 
.dL T.?.• 0 CRT ' ...J ' v vU.. ~UI • C .uAD . 

Art . 388.- hl artículo del 06di 'O trae para el delito previs­
to en él , la pena de T 11w iv :.J..!!ii:> A o . - B l)jj; l:' Io u1'1 y 1lULTA D~ 
UI e~ 1 O ,¿;N ~o . 1 1 artículo del proyecto se.dala una .e::>ena de 

b" 6 lV.JJ:.> \.:.> -'-i. .J e . ~ Y l\.i.Ul..T ' JJ..i. ':1.11 ' N A .LJ ü ~ ;::¡ ..l:' '.:J • e 
hace un i 1po tante r,ejora tin el te. cer apartaJ.O ci.el u.rtículo, en 
el sentido de que la pena que ya se ha indicado , no se aplicará 
sino en los casos de robos de coseGl.lá.S u otros pioduc·tos útiles 
de la tierra, i= Jfu~-'--"'-'-•~~~v w , pues cuando 
el robo se ejecuta SOv e 1a debe ser de sim-
p e policía, - ,_..c!i.l.· • ...., ,;D.... G_ -

~ · :U 1 .,¡.;; ~ .... ..t . v ... ..: ..[ 1. 
e pon,::; ~- artículo de nuestro 6diso en conco1 a cia con &u co­

rrelativo artículo del Código francés, diferenciándose oien los 
robos vi.)..;; "'r..... _,._, p_¿.., .JI.).r...i.:-.i, ae los robos sobre v &_.v ~ 

.u ..,... l J.l..u .. w, que as un delito i1ucho menos grave. .Jn general, en 
el ~royecto se ha mejorado la redacción del art culo , poniéndose 
los distintos casos en apartados bien separados • 

.Art . 389 .- ~l 6digo trae para el delito previsto en este ar­
tículo la pena de pribi6n correccional , esto es, prisión de~- ' 
JJ ,..:). J.) .... Cl . J..Jll el proyecto se se.1.1.ala la pena de ... · "3 \..,..i.., 
.;; • .:J ~u: • ..u.:> decir , se aumenta de ...,....:1..., a 1. =~ .i: • ...i:;, ~--- el m1-
ni=lli!l de la pena. 'e mejora la red.acc · é . .i del artículo y se asimi ­
lan a las uojonaduras q_ue sirvan de lindero a las propiedades 
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u u:. u 
fin. je ... o de la ref r 

ue se colo~uen con el is~o 
frecer na ma or p otección ~ 

ro:pied_ es. los linderos marcad res 

t . 4 . - ~ste artícul aparece en el proyecto co una re-
dacci6n depurada d3 los errores ~ue presen~a en el U6-
digo - palabra e sustituye por la palabra 
" i 0 " . pa..... 1 .. _ ,t se sustituye por la pal a -
bra " a · ..,., n ha sido susti tuiJ la 
palab '':? 11 

" .. 1.... t l eX];)resiones ' .. 
n s q . e ·esponden al ver-

el art 1 cu e de t ae e 
u su ti ti: i ~a por le ._ -

.L 

Art . 4 l .- 1ste tío lo a .. arece en el proybebo con reformas 
sustanciales , que son la expresi6n de muy atendibles recomenda­

. ciores, y reformas de forma . · as expresiones "]'ULL ·· .1-1SH Y " 
1.btt A,':.,' han ido elimina as de este artículo por no corresponder 

s~J a una terminolo ía tr~ ·c1 nalista , pe~o que no tiene rela­
ción con el tratamiento penal de tales echos . ~n nuestro 6digo 
no hay más que dos tipo de _obos : lo- robos calific dos , espe­
cificados expresamente r el mismo 'J igo , y los 1·obos simples, 
cuya penalidad eQ u blece el rtíc 1 o • .... '""l prop6si to fundamen­
tal de la reforllia yropuesta e te a ~~culo se0 Qn el proyecto, es 
establecei una esc~la de pe as para os robos simples, se ún la 
importancia del pe juicio mat ri qu el delito ocasior~ a la 
persona robada . Los robos que a . .ci.J.)~ 

tigarán con pena do D ..u 

D~ r , ~or 
-:1.U 

""'n 
realidad, con esta reforr a , o se aument~ la penalidad par el 
robo simple sino en cier~os vasos . ·notro~ , la penalidad resulta 
menor o puede resultar filenor que la penalidad de una sola escala 
establecida en el artícUlo 4 1 del Código enal. 

1 ..., 6di o .re .. 1 trae, para 1 e li ~o ·_s to en 
b. p , J.a de .J Ü>J D 

el proyecto la ) _ da e ., 1.JJ. 
~ , de mo'o qu _o ue ~e e eva es el .Dllni w, 

tratarse de un delito b tanLe rave y ~ue puede hacer e más fre ­
cuente ahora que nuestr ciuda es han aumentado de oblaci6n con 
elementos extranje-r>OS pertenecientes a países donde este delito 
es muy común . demás , se apr veo a la ocasi6n para dar e..l artícu­
lo una redacci6n mád precisa y moderna . 

Art . 4U .- ~ste artículo aparece on el proyecto con una refor­
ma e fondo y una reform~ de for ~ - ~s sabido que el art culo 408 
de nuestro 6di6 o repite inútilme~te en su se unda el usula dis ­
posicione e la nri era cláusul • e ha redactado el art ; culo en 
el proyecto e imiñando uotal ente esta repetici6n , ajustándolo a 
la redacci6n francesa , que es de una perfecta el r·dad . ue ha divi ­
dido en apartados bien separado • ue ha agre ado la modificación 
hech en 1rancia en 1935, p ra prevenir los abusos de confianza 
de personas que S8 hagan entre ar fon os o valor s , con el objeto 
de constituir sociedades o empresas comerciales o industriales y 
que dispongan de esos fondos o v ores . a penalidad ha sido ele­
vada , paru los casos com· ne.., de abuso de confianza, de G \ .. ~~""" 

.1. _, .. ~ " • vu'Y T ;,. , ".l. e tr ú.c;; 
el 6digo , a un pena de Iu , como en el ar-
t "cul 4: o a que el 4 8 se remite, mientras que l nínim.um de la 
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multa ha sido fijado en cr~cu1~NTA ~sos ..... e ha añadido un pá­
rrafo en virtud del cual en todos los casos de abuso de confian-
za , cuando el perjuicio causado .i:;XC.,..JA :JJ<., J:.1.1.IL B~O .... oil. PASAR 
:.J . .:. viNCü r.IL , la _pena sea de .r:RE., A CL,00 . ... Ob DE RECLU::>IO:r; y 
del ... ,:..AX.Il½.Ul.1 D~ LA R.8CLU3IO!-. cuando el perjuicio exceda de CL.CO 
11.IL P~G.:> . La creaci6n de esta escala de penalidad correbponde 
a un pro~6sito i~ual al que preside la modificaci6n propuesta 
al artículo 4~1 , ,ero teniendo en cuenta que el abuso de con­
fianza es siei .11re un delito más grave que el robo . 

Otras disnosiciones .- El proyecto trae otras reformas , a 
las cuales no º ha querido dar colocaci6n en los textos mismos 
de los artículos correspondientes al C6digo Penal , por razones 
obvias . Es tas reformas se hacen figurar en los artículos 2 y 3 
dPl ~-oyecto. La primera dispone que en todos los casos de ro­
bos , bancarrota y estafa y abuso de con:fianza, los jueces no po­
drán admitir las circunstancias atenuantes en beneficio de los 
culpables , ~I 'l'u M0TIVA.i.TJ)0L.AL , LAS ~.ci!1TEI.~CIM CORJ?i!-::>PONDI:Ei,1T.BS . 
~l propósito de estas reformas es que los jueces no admitan cir­
cunstancias atenuantes sino en casos tan evi1entes, 1ue los jue­
ces prefieran, a dejar de tomarlas en cuenta , escri.b.ir inmedia­
tamente las sentencias con exposici6n de mutivos, lo que no tie­
nen ~ue ~acer corrientemente en materia penal , confor.me a una 
ley vlbente . =l artículo 3 tiende a conservar a los alcaldes la 
compet ncia para fallar en 10s ceses de las personas que se ha­
gan servir alimentos a sabiendas de que están en la imposibili­
dad absoluta de pagarlos, y a mantenerles esa competencia en los 
casos en que los robos simples sean castigados por el artículo 
401 con pena de quince días a tres meses y multa de diez a cin­
cuenta pesos. 
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